Nombre del área: 
Superintendencia De Seguridad Siniestral – Dirección Prevención Ecológica Y Sustancias Peligrosas – División Investigación Delitos Ambientales.
Nombre de la capacitación: 
“Curso de Investigación e Instrucción Sumarial en el Marco del Derecho Ambiental”
Descripción:
El Curso de Investigación e Instrucción Sumarial en el Marco del Derecho Ambiental tiene la finalidad de fortalecer, de manera individual y colectiva, las competencias del personal policial y de agentes vinculados a la gestión ambiental para intervenir de forma profesional, eficiente y jurídicamente adecuada en procedimientos que involucren delitos, faltas o infracciones ambientales. La propuesta reconoce que la labor en esta materia exige no solo una correcta respuesta técnica frente a incidentes o emergencias, sino también un profundo dominio de los procesos judiciales y administrativos que se desprenden de ellos.
El curso busca brindar herramientas que permitan comprender integralmente la instrucción sumarial, desde el inicio de las actuaciones hasta la elaboración de informes, actas, comunicaciones y diligencias procesales. Tal como señala el documento, se procura que el personal “comprenda el procedimiento en su totalidad y facilite el posterior trabajo de los organismos judiciales”, fortaleciendo su rol como auxiliar de justicia en hechos que comprometen bienes jurídicos tan sensibles como el ambiente y la salud pública.
La propuesta combina contenidos teóricos con prácticas basadas en casos reales, permitiendo que los cursantes integren sus experiencias de campo con el conocimiento jurídico-procesal necesario para intervenir con solvencia. Se abordan aspectos de derecho procesal penal, práctica sumarial ambiental, legislación contravencional, comunicaciones judiciales y gestión de indicadores en materia judicial. Esta dinámica favorece la construcción de criterios sólidos para la toma de decisiones, la correcta redacción de actuaciones y la interacción profesional con fiscales, jueces y autoridades administrativas.
El objetivo central es que los participantes desarrollen la capacidad de investigar, documentar y conducir actuaciones sumariales en el marco del derecho ambiental, interpretando normas específicas, reconociendo los alcances y limitaciones procesales y aplicando procedimientos estandarizados que garanticen intervenciones eficientes, seguras y ajustadas a derecho. 
Destinatarios:
Personal policial del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. Como así también abierto al personal civil integrante de los Organismos Públicos que se encuentren relacionados con las incumbencias de la Dirección de Prevención Ecológica y Sustancias Peligrosas o en la temática relacionada al medio ambiente.
Modalidad: 
Presencial
Carga horaria: 
40 Horas reloj.
Ediciones: 
Una (01) edición.
Fecha de inicio y finalización: 
Agosto
Cupo: 
Máximo por edición 25 efectivos
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